
 

Deroga el Articulo 1º de la Ordenanza Nº 6011/ 05 
 

 

Mercedes (B), 10 de Octubre de 2006.- 

 

 

 

Al Señor 

Intendente Municipal. 

Don Carlos Selva. 

S                 /                    D 

Ref. a Exp. Nº 4075-74/03-D.E.- 

 

De mi mayor consideración: 

                                             Tengo el agrado de dirigirme a la Señor 

Intendente Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que este H. 

Concejo Deliberante  en la Sesión Ordinaria  del día 10/10/06, por mayoría 

sanciono la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 6263/06 

 

 

Artículo 1º.- Derogase el Articulo 1º de la Ordenanza Nº 6011/ 05.- 

 

Articulo 2º.- El Artículo 2º, pasa a ser Artículo 1º.- 

 

Artículo 3º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General, cumplido, 

Archívese.- 

                                                                        Saludo al Señor Intendente 

Municipal, muy atentamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 


